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NUMERO 101 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA PARA LA DETERMINACIÓN 

DE LA CUOTA TRIBUTARIA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES 

 
 

 
 

ARTÍCULO 1.- PRECEPTOS GENERALES 
 El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad 

reglamentaria y tributaria reconocida al Municipio de Briviesca -en su 
calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los 

artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 15 a 27, 59 y 60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo , por el  que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de 

la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 

 
ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE 

 1- El hecho imponible está constituido por la propiedad de los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características 

especiales sitos en el término municipal, o por la titularidad de un 
derecho real de usufructo o de superficie, o de una cuestión 

administrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios públicos a los 
que estén afectos. 

 
 2- Este impuesto gravará el valor de los inmuebles a que se 

refiere el apartado anterior. 
 

 3- A los efectos de este Impuesto, tendrán la condición de 

terrenos de naturaleza urbana. 
 

  a) El suelo urbano, el declarado apto para urbanizar por 
las normas subsidiarias, el urbanizable o asimilado por la legislación 

autonómica por contar con las facultades urbanísticas inherentes al 
suelo urbanizable en la legislación estatal. 

   
  b) Asimismo, tendrán la consideración de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana los terrenos que dispongan de vías 
pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con 

alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
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alumbrado público y los ocupados por construcciones de naturaleza 

urbana. 
   

  c) Tendrán igualmente esta consideración los terrenos que 

se fraccionen en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, 
siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario y sin que 

ello represente alteración alguna de la naturaleza rústica de los 
mismos a otros efectos que no sean los del presente impuesto. 

 
  d) Igualmente tendrán esta consideración las 

construcciones de naturaleza urbana, entendiendo como tales las 
siguientes: 

 
   1º.- Los edificios, sean cualquiera los elementos de 

que estén construidos, los lugares en que se hallen emplazados, la 
clase de suelo en que hayan sido levantados y el uso a que se 

destinen, aun cuando por la forma de construcción sean 
perfectamente transportables y el terreno sobre el que se hallen 

situados no pertenezca al dueño de la construcción y las instalaciones 

comerciales e industriales asimilables a los mismos, tales como 
diques, tanques y cargaderos. 

 
   2º.- Las obras de urbanización y de mejora, como 

las explanaciones y las que se realicen para el uso de los espacios 
descubiertos, considerándose como tales los recintos destinados a 

mercado, depósitos al aire libre, campos o instalaciones para la 
práctica del deporte, muelles, estacionamientos y los espacios anejos 

a la construcciones. 
 

   3º.- Las demás construcciones no calificadas 
expresamente como de naturaleza rústica en el número siguiente. 

 
  a) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo 

por tales los edificios e instalaciones de carácter agrario, que situados 

en los terrenos de naturaleza rústica, fueren indispensables para el 
desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales. 

 
 En ningún caso tendrán la consideración de construcciones a 

efectos de este Impuesto, los tinglados o cobertizos de pequeña 
entidad utilizados en explotaciones agrarias, ganadera o forestales 

que, por el carácter ligero y poco duradero de los materiales 
empleados en su construcción, sólo sirvan para usos tales como el 

mayor aprovechamiento de la tierra, la protección de los cultivos, el 
albergue temporal de ganados en despoblado o la guarda de aperos e 

instrumentos propios de la actividad a la que sirven y están afectos. 
Tampoco tendrán esta consideración las obras y mejoras incorporadas 
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a los terrenos de naturaleza rústica, que formarán parte indisociable 

del valor de éstos. 
 

 4- A los efectos de este Impuesto, tendrán la condición de 

bienes de características especiales: 
 

a) Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y 
gas, al refino de petróleo y a las centrales nucleares. 

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluidos el 
lecho o vaso, excepto las destinadas exclusivamente a 

riego. 
c) Autopistas, carreteras y túneles de peaje. 

d) Aeropuertos y puertos comerciales. 
 

5- A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de 
bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes 

inmuebles de características especiales los definidos como tales en las 
normas reguladoras del catastro inmobiliario. 

 Añadido al artículo 2, el punto 5 por Acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de 01-01-2015. 
 

 6- En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado 
en distintos términos municipales se entenderá, a efectos de este 

impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que 
ocupe en el respectivo término municipal. 

 Añadido al artículo 2, el punto 6 por Acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de 01-01-2015. 

 
 7- No están sujetos a este impuesto: 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo terrestre e 

hidráulico siempre que sean de aprovechamiento 
Público y gratuito para los usuarios. 

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los 

municipios en que estén enclavados: 
- Los de dominio público afectos a uso público 

- Los de dominio público afectos a un servicio público 
gestionado directamente por el Ayuntamiento, 

excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a 
terceros mediante contraprestación. 

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente 
los cedidos a terceros  mediante contraprestación. 

 Añadido al artículo 2, el punto 7 por Acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de 01-01-2015. 
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ARTÍCULO 3.- DEVENGO 

 1- El periodo impositivo coincide con el año natural y se 
devenga el Impuesto el primer día del mismo. 

 

 2- Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 

efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de 

las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de 
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 

bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la 
prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

 
 

ARTÍCULO 4.- SUJETO PASIVO Y RESPONSABLES 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 

ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo 

del hecho imponible de este impuesto. 
 

2. En el supuesto de bienes inmuebles de características 
especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga sobre uno o 

varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se 
determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a 

la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a 
cada concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de 

formalizar las declaraciones a que se refiere el artículo 76 de esta Ley, 
el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el 

inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y 
gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio de 

Economía y Hacienda la información relativa a dichas concesiones en 
los términos y demás condiciones que se determinen por orden. 

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga 

la condición de sujeto pasivo contribuyente por la superficie no 
afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el 

ente u organismo público a que se halle afectado o adscrito el 
inmueble o aquél a cuyo cargo se encuentre su administración y 

gestión, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de 
la deuda tributaria satisfecha. 

 
3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin 

perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga 
tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El 

Ayuntamiento de Briviesca repercutirá la parte de cuota líquida que 
corresponda en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, 
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hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o 

patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión. 
A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte 

del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la 

construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario 
del derecho de uso. 

 
4. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 

titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 

afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos 
previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios 

solicitarán información y advertirán expresamente a los 
comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 

declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no 
haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al 

apartado 2 del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes 
al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades 

en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no 
efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, 

incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas 

tributarias. 
 

5. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos 

como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

 

BASES DE IMPOSICIÓN Y CUOTAS TRIBUTARIAS 
 

ARTÍCULO 5.- BASE IMPONIBLE 
 1- La base imponible de este impuesto estará constituida por el 

valor de los bienes inmuebles. 
 

 2- Para la determinación de la base imponible se tomará como 
valor de los bienes inmuebles el valor catastral de los mismos, que se 

fijará con referencia al valor de mercado de aquellos, sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de éste. 
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ARTÍCULO 6.- VALOR CATASTRAL 

 1- El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana estará integrado por el valor del suelo y el de las 

construcciones. 

 
 2- Para calcular el valor del suelo se tendrá en cuenta las 

circunstancias urbanísticas que le afecten. 
 

 3- Para calcular el valor de las construcciones se tendrá en 
cuenta, además de las condiciones urbanístico-edificatorias, su 

carácter histórico-artístico, su uso o destino, la calidad y la 
antigüedad de las mismas y cualquier otro factor que pueda incidir en 

el mismo. 
 

 
ARTÍCULO 7.- VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES DE 

NATURALEZA RÚSTICA 
 1- El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará 

integrado por el valor del terreno y el de las construcciones. 

 
 2- El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará 

capitalizando al interés que reglamentariamente se establezca, las 
rentas reales o potenciales de los mismos, según la aptitud de la 

tierra para la producción, los distintos cultivos o aprovechamientos y 
de acuerdo con sus características catastrales. Para calcular dichas 

rentas se podrá atender a los datos obtenidos por investigación de 
arrendamientos o aparecerías en cada zona o comarca de 

características agrarias homogéneas. Asimismo, se tendrán en cuenta 
las mejoras introducidas en estos terrenos, que forman parte 

indisociable de su valor, y, en su caso, los años transcurridos hasta la 
entrada en producción. Para la de aquellos que sustenten 

producciones forestales se atenderá a la edad de la plantación, estado 
de la masa arbórea y ciclo de aprovechamiento. 

 

 3- En todo caso, se tendrá en cuenta la aplicación o utilización 
de medios de producción, normales que conduzcan al mayor 

aprovechamiento, pero no la hipotética aplicación de medios 
extraordinarios. No obstante, cuando la naturaleza de la explotación o 

las características del municipio dificulten el conocimiento de rentas 
reales o potenciales, podrá calcularse el valor catastral de los bienes, 

incluidas sus mejoras permanentes y plantaciones, atendiendo al 
conjunto de factores técnico-agrarios y económicos y a otras 

circunstancias que les afecten. 
 

 4- El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando 
las normas contenidas en el artículo 6-3 de esta Ordenanza. 
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ARTÍCULO 8.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 1- La fijación de los valores catastrales se llevará a cabo con 

arreglo a los criterios de valoración a que hacen referencia los 
artículos 6 y 7 de esta Ordenanza. 

 
 2- A tal fin, se tendrán en cuenta las normas contenidas en el 

Real Decreto legislativo 2/2004. 
 

 
ARTÍCULO 9.- CUOTA TRIBUTARIA 

 1- La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen. 

 
 2- De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del RD 

Legislativo 2/2004, el Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de 
gravamen: 

 

BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA...............O,60% 

 

BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA...............O,75% 

 

 Modificado el artículo 9, punto segundo, apartados primero y 
segundo, por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de octubre de 

2015,  con efectos de 01-01-2016. 

 
 

ARTÍCULO 10.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 

 1- Gozarán de exención los siguientes bienes: 
 

  a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales que estén directamente afectos 

a la defensa nacional, seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios.  

 Eliminado el párrafo segundo de la letra a) del artículo 10, por 
Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014,  con 

efectos de 01-01-2015. 
 

b) Los que sean propiedad del municipio de Briviesca, 

como los comunales de su propiedad y los montes vecinales en mano 
común. 
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También estarán exentos del IBI los bienes, así como lo 

comunales y los montes vecinales en mano común cuya titularidad 
catastral esté atribuida a las entidades locales de ámbito inferior, 

aunque éstas tuvieren número de identificación fiscal distinto del que 

corresponde al Ayuntamiento de Briviesca.  
 

Igualmente estarán exentos del IBI los bienes, así como lo 
comunales y los montes vecinales en mano común cuya titularidad 

catastral esté atribuida a los barrios de Briviesca (actualmente Barrios 
de Cameno y Quintanillabón), aunque éstos tuvieren número de 

identificación fiscal distinto del que corresponde al Ayuntamiento de 
Briviesca.  

 
Asimismo, estarán exentos del IBI los bienes cuya titularidad 

pertenezca a organismos públicos y entidades públicas empresariales, 
sociedades de capital y cualquier tipo de sociedad mercantil que sean 

totalmente dependientes del Ayuntamiento de Briviesca, cualquiera 
que sea su forma y régimen jurídico, aunque los mismos tengan 

atribuido un número de identificación fiscal distinto del que 

corresponde al Ayuntamiento de Briviesca.  
 

La exención a que se refieren los párrafos anteriores se aplicará 
con carácter retroactivo a todos los años y ejercicios económicos que 

no estuvieran prescritos 
 

  Modificado el artículo 10.1.b), por Acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 23 de febrero de 2.022 y publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Burgos el 6 de mayo de 2.022, 
número 86,  con efectos de 07-05-2022. 

 
  c) Los montes poblados con especies de crecimiento lento 

de titularidad pública o privada, cuyo principal aprovechamiento sea la 
madera, y a aquella parte del monte poblada por las mismas, siempre 

y cuando la densidad del arbolado sea la propia o normal de la 

especie de que se trate. 
 

 Asimismo, los montes no contemplados en el párrafo anterior, 
en cuanto a la parte repoblada de las fincas en que las Corporaciones, 

Entidades y particulares realicen repoblaciones forestales, y también 
los tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos 

de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración 
forestal. La exención prevista en este párrafo tendrá una duración de 

quince años, contados a partir del periodo impositivo siguiente a aquél 
en que se realice su solicitud. 
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  d) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en 

el acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos 
Económicos fechado el 3 de enero de 1979 y en vigor el día 4 de 

diciembre del mismo año, como: 

 
   - Los templos y capillas destinados al culto y 

asimismo sus dependencias o edificios y locales destinados a la 
actividad pastoral. 

   - La residencia de los Obispos, de los canónigos y de 
los Sacerdotes con curas de almas. 

   - Los locales destinados a oficinas, la Curia 
Diocesana y a oficinas Parroquiales. 

   - Los Seminarios destinados a la formación del clero 
diocesano y religioso y las Universidades eclesiásticas en tanto en 

cuanto impartan enseñanzas propias de disciplinas eclesiásticas. 
   - Los edificios destinados primordialmente a casas o 

conventos de las Órdenes, Congregaciones religiosas e institutos de 
vida consagrada. 

 

  e) Los de las Asociaciones confesionales no católicas 
legalmente reconocidas, con las que se establezcan los acuerdos de 

cooperación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución, en los 
términos del correspondiente acuerdo. 

 
  f) Los de la Cruz Roja Española. 

 
  g) Los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 

representación diplomática o consular, o a sus organismos oficiales, a 
condición de reciprocidad o conforme a los Convenios Internacionales 

en vigor. 
 

  h) Los de aquellos Organismos o Entidades a los que sea 
de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en 

vigor. 

 
  i) Los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias y los 

edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a 
estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la 

explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 

esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las 
oficinas de la Dirección ni las instalaciones fabriles. 

 
  j) Los declarados expresa e individualmente monumento o 

jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma 
establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e 
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inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como 

integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y 

quinta de dicha ley. Esta exención no alcanzará a cualquier clase de 

bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las 
zonas arqueológicas y sitios y conjuntos, globalmente integrados en 

ellos, sino exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones: 

 
   1a- En zonas arqueológicas, los incluidos como 

objeto de especial protección en el instrumento de planeamiento 
urbanístico, a que se refiere el artículo 20  de la ley 16/85, de 25 de 

junio. 
 

   2a- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten 
con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén 

incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral, en los 

términos previstos en el artículo 21 de la Ley a que se refiere el 

párrafo anterior. 
 

  k) Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible 
sea inferior a 601,01 EUROS, así como los de naturaleza rústica, 

cuando para cada sujeto pasivo la base imponible correspondiente a 
la totalidad de sus bienes rústicos sitos en el Municipio sea inferior a 

601,01 EUROS o según resulte de las actualizaciones que para cada 
año se aprueben en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 
  l) Los centros docentes privados acogidos al régimen de 

conciertos educativos, en tanto mantengan su condición de centro 
total o parcialmente concertados. 

 
 2.- Sin perjuicio de las anteriores exenciones, reguladas en la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, gozarán asimismo de exención en 

este Impuesto los bienes de los que sean titulares, en los términos 
previstos en el artículo 65 de la Ley mencionada, las fundaciones y 

asociaciones que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, administrativas y 

de orden social, siempre que no se trate de bienes cedidos a terceros 
mediante contraprestación, estén afectos a las actividades que 

constituyan su objeto social o finalidad específica y no se utilicen 
principalmente en el desarrollo de explotaciones económicas que no 

constituyan su objeto o finalidad específica. 
 

 3- Gozarán de una bonificación del 90 por 100 de la cuota del 
Impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
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las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria y 

no figuren entre los bienes de su inmovilizado. Para disfrutar de esta 
bonificación habrán de tenerse en cuenta las siguientes reglas. 

 

  a) Los acuerdos relativos a los beneficiarios serán 
adoptados por este Ayuntamiento a instancia de parte. 

 
  b) El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el 

tiempo de urbanización o de construcción y un año más a partir del 
año de terminación de las obras. 

 
  c) En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el 

apartado anterior no podrá exceder de tres años, contados a partir de 
la fecha del inicio de las obras de urbanización y construcción. 

 
  d) La concesión de estos beneficios se hará siempre a 

partir de la fecha en que se haya solicitado la bonificación citada y 
para los ejercicios que resten de disfrute. 

 

 4.- Gozarán de una bonificación del 50 por ciento en la cuota del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles las viviendas de protección oficial, 

durante un plazo de tres años, contados desde el otorgamiento de la 
calificación definitiva. 

 
5.- Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados 
antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto 

de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 

equiparable a esta, y no figuren entre los bienes de su inmobilizado. 
  El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 

desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las 
obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese 

tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 

que en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 
 

6- Se establece una bonificación del 40% de la cuota íntegra del 
impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostentes la 

condición de titulares de familia numerosa. Dicha bonificación se 
aplicará para aquellos bienes inmuebles de valor catastral inferior a 

60.000 Euros y la familia numerosa debe acreditar ser la propietaria y 
residente habitual y efectiva de dicha vivienda. 

 
 La exención se aplicará mientras se mantenga la condición de 

familia numerosa y previa solicitud de los interesados. 
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 Añadido al artículo 10, el punto 6 por Acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de 01-01-2015 y 
modificado por el Ayuntamiento Pleno de 28 de febrero de 2.018. 

 

 7- Se establece una bonificación del 15% de la cuota íntegra del 
impuesto para los bienes inmuebles en los que se haya instalado 

sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará 

condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan 
colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 

Administración correspondiente. 
 

 Esta bonificación será únicamente aplicable en los bienes 
inmuebles dedicados a la residencia y deberá instarse por el 

propietario que debe ser también el ocupante habitual de la vivienda. 
 Añadido al artículo 2, el punto 7 por Acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de 01-01-2015. 
 

 8- La competencia para la concesión y denegación de 

exenciones y beneficios tributarios es de la Diputación Provincial de 
Burgos, previo informe técnico preceptivo del Centro de Gestión 

Catastral y Cooperación Tributaria. 
 El anterior punto 6 pasa ahora a ser el punto 8,  por Acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de 01-01-
2015. 

  
 

ARTÍCULO 11.- NORMAS DE GESTIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 1.- la liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 

dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de 

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 

competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su 

delegación al amparo del artículo 7º de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales. 

  La gestión tributaria comprenderá las funciones de 
reconocimiento y denegaron de exenciones y bonificaciones, 

realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de 

los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que ese interponga contra dichos actos  y actuaciones para 

la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias 
comprendidas en este apartado. 
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2.- Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 

las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio. 

 

3.- No será necesaria la notificación individual de las 
liquidaciones tributarias en los supuestos en que, se hayan practicado 

previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable 
previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 

transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas 
notaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se 

entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que pueda ser objeto de nuevas impugnación al 

procederse a la exacción anual del impuesto. 
 

4.- El impuesto se gestiona partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus 

variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 

inmuebles de uso residencial desocupados.  

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

5.- En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el 

apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respeto a aquel pueda acordar  el 

órgano gestor a efectos de liquidación  del impuesto devengado por el 
correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 

la Dirección General del Catastro en la forma en que por esta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 

exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.     

 En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 

General del Catastro confirmará o modificara el titular catastral 
mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 

practique, en su caso, liquidación definitiva. 
 

6.- Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan transcendencia a 

efectos de este impuesto determinaran la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción  

en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.                               

  Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA (BURGOS) 

 
SERVICIOS ECONÓMICOS 

 

 14 

reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 

entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que 
se refieren consten en la correspondiente licencia o autorización 

municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de 

declarar antes mencionada. 
 

 
ARTÍCULO 12.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto 

en la Ley General Tributaria, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y del texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, así como las demás disposiciones de desarrollo. 
 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal, quedarán 

derogados en su anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por 
el Ayuntamiento Pleno. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

 Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 29 DE OCTUBRE DE 2.014, habiéndose 

expuesto al público en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 209, 

de fecha 5 de noviembre de 2.014, habiéndose elevado a 
definitiva por ausencia de reclamaciones en el periodo de información 

pública, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del 

Estado 59/2004, de 9 de marzo,  entrando en vigor, con efecto del 
primero de enero del año 2.015, continuando su vigencia hasta que 

se acuerde su modificación o derogación. 
 

 
 El artículo 9, punto segundo, apartado primero y segundo de 

esta Ordenanza fue modificado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 28 DE OCTUBRE DE 2.015, habiéndose expuesto al 

público en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 211, de fecha 5 

de noviembre de 2.015, habiéndose elevado a definitiva por 
ausencia de reclamaciones en el periodo de información pública, de 
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conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, 

de 9 de marzo, publicado el Texto de la modificación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Burgos número 245/2015  de fecha  29 
DE DICIEMBRE DE 2.015  ,  entrando en vigor, con efecto del 

primero de enero del año 2.016, continuando su vigencia hasta que 
se acuerde su modificación o derogación. 

 
 El artículo 10, punto sexto de esta Ordenanza fue modificado 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 DE MAYO 
DE 2.018, habiéndose expuesto al público en el Tablón de Edictos de 

este Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de 

reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad 
con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 

de marzo, publicado el Texto de la modificación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Burgos número 100/2018  de fecha  28 DE MAYO 
DE 2.018  ,  entrando en vigor, con efecto del primero de 1 DE 

MARZO DE 2.018, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 

 
 El artículo 10, apartado 1.b) de esta Ordenanza fue modificado 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 23 DE 
FEBRERO DE 2.022, habiéndose expuesto al público en el Tablón de 

Edictos de este Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de 

reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad 
con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 

de marzo, publicado el Texto de la modificación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Burgos número 186/2022  de fecha  6 DE MAYO 
DE 2.022  ,  entrando en vigor, con efecto del primero de 7 DE MAYO 

DE 2.022, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 

 
    Briviesca,  31 de diciembre de 2.022 

 
EL ALCALDE,     LA SECRETARIA, 

MARCOS PEÑA VARÓ    LAURA SUAREZ CANGA 

 


